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	 No podrá proponerse el pago de subvenciones a personas beneficiarias que 
no hayan justificado en tiempo y forma otras subvenciones concedidas con 
anterioridad con cargo a créditos gestionados por la Ciudad Autónoma de 
Melilla.

11. 	 Los gastos a justificar comprenderá aquellos que sean los realizados durante el 
año natural correspondiente a la fecha de la publicación de la convocatoria en 
los términos previstos en el apartado Quinto anterior.

12. 	Las presentes subvenciones serán incompatibles con otras ayudas de la 
Ciudad Autónoma de Melilla para la misma finalidad; y compatibles con otras 
subvenciones ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes 
de cualesquiera otras administraciones o entes públicos o privados, estatales, 
siempre que no se rebase el coste de la actuación subvencionada y sin perjuicio 
de lo que al respecto pudiera establecer la normativa reguladora de las otras 
subvenciones concurrentes.

9.- Obligaciones e incumplimiento. 

Las personas beneficiarias de estas ayudas asumirán las siguientes obligaciones: 

a)	 Destinar la ayuda concedida al objeto para el que se concede, guardando 
los tickets de compra de dicha alimentación, por si el Ayuntamiento se los 
requiriese. 

b)	 Comunicar al órgano concedente la obtención de otras ayudas con el mismo 
objeto que las presentes ayudas. 

c)	N o haber solicitado la declaración de concurso voluntario, ni haber sido 
declarados insolventes en cualquier procedimiento, ni hallarse declarado en 
concurso, salvo que en éste haya adquirido la eficacia un convenio, estar sujetos 
a intervención judicial o haber sido inhabilitados conforme a la Ley 22/2003, de 
9 de julio, Concursal, sin que haya concluido el período de inhabilitación fijado 
en la sentencia de calificación del concurso.

El incumplimiento de dichas obligaciones, así como no reunir los requisitos para ser 
beneficiario podrá determinar la exigencia del reintegro total o parcial, de las cantidades 
percibidas y la aplicación del procedimiento sancionador. 

10.- Control y aplicación. 

Podrán ser revocadas las ayudas, procediendo en su caso al reintegro de las mismas 
cuando el beneficiario incurra en alguna de las conductas contempladas en el Art. 37 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

11.- Normativa aplicable. 

En todo lo no previsto en estas ayudas será de aplicación la Ley de Bases de 
Ejecución del Presupuesto General de esta Ciudad Autónoma de Melilla para el  
año 2016, la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas y la Ley 38/2003 General de Subvenciones, el Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de  
17 de noviembre, General de Subvenciones y el Reglamento General de Subvenciones 
de la Ciudad Autónoma de Melilla (Decreto del Presidente núm. 498, de 7 de septiembre  
de 2005, se publica íntegramente en BOME núm. 4224, de 9 de septiembre).


